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"Por medio de la cual se Modifica fecha en el Artículo primero y segundo de la Resolución 
No. 3671 27/11/2023 por la cual se concede Comisión para desempeñar Nombramiento 

en Periodo de Prueba y se Declara Vacancia Temporal en la Planta de Empleos Docente 
del Departamento de Arauca" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, 
En uso de las atribuciones conferidas en Ley 115/91, Ley 715/01, Decreto 1278/02, Ley 
909/04, Decreto 915/16, Decreto 648/17, Decreto 427 de 2022 y demás disposiciones 

concordantes y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 3671 de fecha 27 de noviembre de 2023, se concede 
Comisión y se declara vacancia temporal a partir del día 08 de enero de 2024, a JOSE 
GREGORIO QUIROGA RICO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 88158916, 
para desempeñar en Periodo de Prueba el cargo como Docente de Aula, en el área de 
conocimiento Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y 
Democracia, en la Institución Educativa Juan Cristobal Martinez del municipio de San 
Juan de Girón, departamento de Santander. 

Que mediante comunicación con radicado No. ARA2023ER009177 a través del Sistema de 
Atención al Ciudadano (SAC) de fecha 18 de diciembre de 2023, la docente JOSE 
GREGORIO QUIROGA RICO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 88158916, 
solicita modificacion de la fecha del comienzo de la comision y vacancia temporal del cargo 
Docente de aula Código 9001, actualmente Grado 2AE en el área de conocimiento Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa Técnico Industrial Rafael Pombo Sede Principal 
Técnico Industrial Rafael Pombo, del municipio de Saravena, concedida mediante 
Resolucion No.3671 de 27/11/2023; teniendo en cuenta que por directriz de la Secretaría 
de Educación de Santander, le informan que su posesion se hará el dia 09 de enero del 
2024. 

Que mediante Decreto 427 de 2022, artículos 1 y 2, emanado del despacho del (la) señor(a) 
Gobernador(a) del Departamento de Arauca, se delegó competencia a la Secretaría de 
Educación Departamental de Arauca, para firmar actos administrativos, observando las 
disposiciones legales que regulan las situaciones administrativas de los docentes y 
directores docentes en el Departamento de Arauca, conforme a la Ley 909 de 2004, Decreto 
1083 de 2015, Decreto y demás disposiciones concordantes. 

Por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE: 

Artículo Primero: Modificar el Artículo primero de la Resolución No. 3671 de fecha 27 de 
noviembre de 2023, la cual quedarán así: 
ConCeder Comisión a partir del día 09 de enero de 2024, a JOSE GREGORIO QUIROGA 
RICO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 88158916, para desempeñar en 
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Dada en Arauca, a los 

MARCELIAN 
Secretario de Educ 

RERO ALVA 
Departament 

O 
rauca 
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"Por medio de la cual se Modifica fecha en el Artículo primero y s gundo de la esolución 
No. 3671 27/11/2023 por la cual se concede Comisión para desepeñar Nom iramiento 

ta en Periodo de Prueba y se Declara Vacancia Temporal en la Pla  de Emple s Docente 
del Departamento de Arauca" 

Periodo de Prueba el cargo como Docente de Aula, en el área dé conocimien Ciencias 
Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Demo racia, en I Institución 
Educativa Juan Cristobal Martinez del municipio de San Juan e Girón, d artamento 
de Santander. 

Artículo Segundo: Modificar el Artículo segundo de la Resoluci n No. 3671 e fecha 27 
de noviembre de 2023, la cual quedarán así: 
Declarar Vacancia Temporal sin solución de continuidad a partir el 09 de ene de 2024, 
el cargo Docente de Aula, Código 9001, Grado 2AE en el área de conocimiento Ciencias 
Sociales, en la Institución Educativa Técnico Industrial Rafael Po bo Sede Pri cipal 
Técnico Industrial Rafael Pombo, del municipio de Saravena, dep rtamento d Arauca, 
por el tiempo de la Comisión a otorgada a JOSE GREGORIO Q ROGA RICI , en el 
presente acto administrativo. 

Artículo Tercero: Los demás considerandos y artículos de la Res lución No. 3 71 de fecha 
27 de noviembre de 2023, expedida por la Secretaría de Educa ión de Arau , no sufren 
modificación alguna. 

Artículo Cuarto: Para los fines legales y pertinentes, envíe -.e copia de la presente 
Resolución al interesado, novedades de nómina y archívese co•ia en la hoj de vida del 
funcionario JOSE GREGORIO QUIROGA RICO. 

Artículo Quinto: La presente Resolución rige a partir de la fech de su expe• ición y surte 
efectos fiscales según lo previsto en el Artículo Primero de esta " esolución. 

NOTÍFIQUESE, COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

NOTE COMPLETO / CARGO FIRMA 

Proyectó y Digitó: Nieves 	odríguez Caicedo Técnic Operativo 
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